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AVISO PÚBLICO 

 
 
A todos los interesados: 

 
Por el presente Aviso, la Empresa Aguas & Aseo de Yondó S.A. E.S.P. 

informa a la comunidad en general que, de conformidad con lo ordenado en 

el fallo emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Puerto Berrío 

el pasado 21 de octubre de 2.024, que resolvió el Recurso De Impugnación 

presentado contra el fallo de primera instancia del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Yondó – Antioquia, dentro del trámite de Acción de Tutela 

con radicado 05-893-40-89-001-2024-00449-00, de fecha 16 de 

septiembre de 2.024, retrotrae lo actuado en el trámite de reconocimiento 

de las prestaciones sociales adeudadas al trabajador Carlos Arévalo 

Valencia (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

número 13.568.985, hasta el 15 de septiembre de 2.024, fecha anterior a 

la del fallo de Tutela revocado, en consecuencia, no se tendrá como 

beneficiaria, en calidad de compañera permanente, a la Señora Ana Delia 

Hincapié Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.121.842.624,  dentro del trámite de reconocimiento ya referido. 

 
 

 
 
 

 
EVARISTO ANTONIO FLOREZ OLIVERA 

Gerente Empresa Aguas & Aseo de Yondó S.A. E.S.P. 

 


